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Resumen 

Ante el panorama del aumento de la población urbana en todo el mundo, es necesario 

analizar las concepciones sobre las áreas verdes urbanas y su manejo. En este trabajo 

presentamos el caso del Parque Ecológico el Crestón (PEC), en Oaxaca, México, que 

aporta diversos beneficios hidrológicos a la población aledaña, para examinar los 

desafíos y las oportunidades de la gobernanza del parque, así como las percepciones 

de los actores clave sobre las áreas verdes. Asimismo, evaluamos sus ventajas y 

desventajas desde el punto de vista del marco conceptual de los bienes comunes de 

la ciudad. Para ello, revisamos documentos y realizamos entrevistas 

semiestructuradas a personas directamente involucradas con la gestión del parque. 

Encontramos que las diferentes visiones e intereses sobre las áreas verdes requieren 

la flexibilización de las concepciones convencionales de conservación a una más 

amplia e inclusiva que reconozca los contrastes culturales de la realidad actual del 

PEC, así como de un proceso intencionado de diálogo en el que se negocien objetivos 

y se impulse un proceso de aprendizaje conjunto. De manera paralela, es 

fundamental trabajar en políticas de planeación que pongan límites al crecimiento 

urbano y que lo integren a una visión de conservación de los beneficios de la 

naturaleza para las personas, otorgándole un papel preponderante a los servicios 

culturales.  

 

Palabras clave: áreas verdes urbanas; bienes comunes; gobernanza; justicia 

ambiental; percepciones. 
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Abstract 

Given the increasing urban population worldwide, analyzing the conceptions of 

urban green areas and their management is necessary. In this work, we address the 

El Crestón Ecological Park case in Oaxaca, Mexico, which provides several 

hydrological benefits to the surrounding population, to analyze the challenges and 

opportunities of park governance and stakeholders’ perceptions of green areas. We 

also reviewed the advantages and disadvantages of this park from the point of view 

of the conceptual framework of the city’s commons. To this end, we conducted a 

document review and semi-structured interviews with stakeholders directly 

involved in the park’s management. We found that the different visions and interests 

about the green areas require the flexibility of the conventional conceptions of 

conservation to a broader and more inclusive one that recognizes the cultural 

contrasts of the current reality of the park, as well as an intentional process of 

dialogue for the negotiation of objectives and the promotion of a joint learning 

process. At the same time, to work on planning policies that set limits on urban 

growth and integrate them into a vision of conservation of nature’s benefits to people 

is necessary, including cultural services in a preponderant role.  

Keywords: environmental justice; governance; green urban areas; perceptions; 

urban commons. 

 

Introducción 

En la década de 1950, la población urbana de México representaba el 43 % del total. 

Para el 2020, este porcentaje aumentó al 79 % (SEMARNAT, 2003; INEGI, 2020). 

En todo el mundo, la tendencia es que sigan creciendo las ciudades (UN-Habitat, 

2022). Las ciudades, para funcionar y crecer, demandan energía, bienes y servicios, 

además de que generan residuos, lo que provoca impactos en el ambiente y en las 

contribuciones que éste hace a las sociedades humanas (PNUMA, 2021; Kabiso et 

al., 2022).  

Cuando se habla de las contribuciones de la naturaleza hacia las personas se 

hace referencia a todos los beneficios que la humanidad obtiene por parte de la 

naturaleza. Los bienes y servicios ecosistémicos, incluyendo los servicios de 

provisión, regulación y los servicios culturales, corresponden a estas contribuciones 

(Carpenter et al., 2009; Díaz et al., 2011). Entre los impactos negativos más 

importantes de la urbanización, están la pérdida de hábitats y de biodiversidad; la 

contaminación del agua, el suelo y el aire; la pérdida de captación e infiltración de 

agua, así como los cambios en su ciclo (Andersson, 2006; Grimm et al., 2008; 

Mcdonald et al., 2008; UN-Habitat, 2022). Esto conlleva especial relevancia en la 

situación actual de cambio climático, donde las ciudades son responsables de más 

del 70 % de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero (UN-Habitat, 

2022).  



Villaseñor Sánchez y Soto Sánchez (2024) 
  

Sociedad y Ambiente, 27, 2024, ISSN: 2007-6576, pp. 1-29. doi: 10.31840/sya.v2024i27.2905 |   3 
 

Las áreas verdes contribuyen a la mitigación de los impactos de la 

urbanización y fortalecen las capacidades adaptativas de las ciudades (Kuo et al., 

1998; Kuo y Sullivan, 2001; Elmqvist et al., 2015; Ojeda-Revah, 2021). Estas áreas o 

espacios verdes dentro de las ciudades son los cerros, bosques urbanos, colinas, 

parques, plazas y zonas en la vía pública que tienen cubierta vegetal (Flores-

Xolocotzi, 2012; Elmqvist et al., 2015). Las contribuciones a las personas por parte 

de las áreas verdes incluyen la captación, purificación e infiltración de agua a los 

acuíferos; la filtración de aire contaminado, el enfriamiento de la temperatura del 

aire, así como la provisión de bienes materiales tales como madera, plantas 

medicinales y alimentos (Nowak et al., 2006; Wolch et al., 2014; Elmqvist et al., 2015; 

Calderón Contreras, 2016; Ojeda-Revah, 2021). Además, pueden tener beneficios 

sociales al ser espacios de convivencia, recreación y deporte, así como de 

identificación cultural (Krasny y Tidball, 2012; Li y Sullivan, 2016; Bonilla-Bedoya 

et al., 2020). La necesidad de estas contribuciones sociales y ambientales es 

reconocida en la agenda de desarrollo sostenible, a través del objetivo 11.7 que busca 

“un acceso inclusivo seguro y universal a espacios verdes y públicos en las ciudades” 

(Daniel, 2023).  

La gobernanza de áreas verdes urbanas puede ser difícil cuando los usuarios 

tienen visiones e intereses distintos entre sí, y estas diferencias pueden llevar a 

interpretaciones normativas, enmarcadas en relaciones de poder, que se 

corresponden con ciertas relaciones éticas con la naturaleza (Drenthen, 2013; Bixler 

et al., 2015). Tomando en consideración que las áreas verdes urbanas, enfrentan una 

reconfiguración constante en sus límites y formas de producir el espacio, es 

importante enfocar de manera contextualizada estos procesos de percepción y su 

traducción en la convivencia colectiva a través de las normas.   

En el marco analítico de los comunes urbanos, las áreas verdes son recursos 

comunes que satisfacen necesidades tangibles e intangibles para una amplia 

diversidad de personas (Foster y Iaione, 2019). Al tratarse de diferentes usos y 

necesidades, los diferentes tipos de usuarios pueden volverse rivales por ese espacio 

urbano (Frischmann, 2012; Tellería Herrera, 2014; Foster y Ialone, 2019). En estas 

condiciones, es necesario crear arreglos institucionales que ayuden a asegurar el 

acceso en el largo plazo, para los diferentes usuarios (Madison et al., 2010).  

El Parque Ecológico El Crestón (PEC), que tiene esta denominación de 

manera informal, presenta una historia particular que lo sitúa como un área verde 

urbana, ubicada dentro de un área protegida estatal decretada. Al estar en una zona 

con características biofísicas de gran importancia por sus contribuciones a las 

personas, el parque ha recibido interés de la sociedad civil y de las autoridades 

ambientales gubernamentales que han realizado esfuerzos para su conservación.  

En este contexto, el presente trabajo tiene como objetivos: 1) analizar los 

desafíos y las oportunidades de la gobernanza del parque utilizando el marco 

analítico de gobernanza de Hufty (2011); 2) analizar las percepciones que los actores 

involucrados en el manejo del Parque Ecológico El Crestón tienen sobre las áreas 
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verdes, y 3) analizar las ventajas y desventajas de este parque desde el punto de 

vista del marco conceptual de los bienes comunes de la ciudad.  

 

Contexto social y ambiental del Parque Ecológico El Crestón 

El PEC se encuentra en el noroeste de la ciudad de Oaxaca, una ciudad que en las 

últimas décadas ha presentado un acelerado crecimiento urbano, y forma parte de 

la zona metropolitana de Oaxaca, un área que en 2020 contaba con 773 412 

habitantes (SEDATU, 2023).  

El parque está ubicado en la colonia urbana Loma Linda, del municipio de 

Oaxaca de Juárez, en la microcuenca del Río San Felipe (Figura 1). En la parte alta 

de esta cuenca, se encuentran los bosques de la comunidad de San Felipe del Agua, 

que capturan un gran volumen de agua; y en la parte media de la cuenca, donde 

inicia la urbanización, el parque resulta clave para reducir el riesgo de inundaciones 

en las colonias de la parte baja, ya que capta e infiltra agua, además de que reduce 

el volumen y la velocidad del agua, así como los sedimentos que se arrastran en 

temporada de lluvias (INSO, 2014; González Roser, 2020). 

 

Figura 1. Parque Ecológico El Crestón (polígono relleno, verde), al interior de la 

Zona de Reserva Ecológica y Área Natural Protegida (ZREyANP) (polígono no 

oficial, en línea discontinua), en la zona norte de la ciudad de Oaxaca, México  

 

Fuente: Esri, HERE, Garmin, (c) OpenStreetMap contributors, and the GIS User 

Community / Esri, DigitalGlobe, Geoeye, Earthstar Geographics, CNES/Airbus DS, USDA, 

USGS, AeroGrid, IGN, and the GIS User Community. Elaborado por Swany Morteo   



Villaseñor Sánchez y Soto Sánchez (2024) 
  

Sociedad y Ambiente, 27, 2024, ISSN: 2007-6576, pp. 1-29. doi: 10.31840/sya.v2024i27.2905 |   5 
 

El PEC está ubicado dentro de la Zona de Reserva Ecológica y Área Natural 

Protegida (ZREyANP), una reserva estatal decretada en 1992, cuando un 

movimiento ciudadano exigió la suspensión del libramiento carretero norte de la 

ciudad de Oaxaca (FOA, 2015). Este decreto tuvo como objetivo proteger “a las 

fuentes de abastecimiento de agua, el entorno, el microclima y el paisaje de la Ciudad 

de Oaxaca”. Aunque el decreto delimita el área protegida de manera textual, no 

establece ningún polígono delimitado con coordenadas geográficas (Gobierno del 

Estado de Oaxaca, 1992). Posteriormente, durante la administración estatal de 

2016-2022, la secretaría de ambiente del estado elaboró un polígono que tiene una 

superficie aproximada de 2353 ha (SEMABIESO, 2024). Sin embargo, este polígono 

no tiene carácter oficial y, desde el decreto, el área de la ZREyANP ha sufrido 

cambios de uso de suelo (Dirección General de Desarrollo Urbano Municipal, 2001; 

INSO, 2014; Ojeda-Olivares et al., 2019; Gobierno del Estado de Oaxaca, 2020; 

Congreso del Estado de Oaxaca, 2022). La ZREyANP no cuenta con un programa de 

manejo ni personal operativo que vigile que los usos señalados en el decreto sean los 

que efectivamente se realizan (Gobierno del Estado de Oaxaca, 1992). 

Ante las fuertes presiones de cambio de uso de suelo en la zona y la situación 

de ambigüedad legal de la ZREyANP, la sociedad civil organizada ha emprendido 

acciones para fomentar la conservación de porciones importantes de la reserva, entre 

ellas, el Cerro del Fortín y El Cerro del Crestón (INSO, 2024).  En 2005, se logró el 

decreto del Parque Estatal Cerro del Fortín como polígono oficial y posteriormente 

se elaboró su Programa de Manejo (FOA, 2015; SEMABIESO, 2024). Con el PEC se 

intentó realizar un esfuerzo similar. Para ello, en 2014, se constituyó la asociación 

civil Amigos del Crestón, que gestionó financiamiento y promovió acciones de 

conservación y difusión (INSO, 2024). Aunque esta asociación no sigue activa, varios 

de sus miembros forman parte de un grupo de trabajo que, aunque no tiene carácter 

oficial, se reúne periódicamente para planear la gestión del parque.  

El PEC tiene acceso abierto a todo público y su administración legalmente le 

corresponde a la secretaría de ambiente del estado de Oaxaca. Además de pertenecer 

a la ZREyANP, el Cerro del Crestón está catalogado como Parque Ecológico Limitado 

de muy Baja Intensidad (PAE1) en el Plan Maestro de Desarrollo Urbano Municipal 

de Oaxaca de Juárez publicado en 2001 (Dirección General de Desarrollo Urbano 

Municipal, 2001). En esta categoría, los usos de suelo permitidos son los de comercio 

(con un máximo de 500 m2), así como de servicios y recreación. La construcción de 

vivienda no está permitida (Dirección General de Desarrollo Urbano Municipal, 

2001). 

En la carta de uso de suelo del INEGI, el área del PEC está clasificada como 

agricultura de temporal anual y vegetación secundaria arbustiva de bosque de 

encino (INEGI, 2021). La vegetación actual del parque corresponde a vegetación 

secundaria característica de bosque bajo de encino y matorral xerófilo, 

principalmente de las familias Fabaceae (leguminosas), Agavaceae (magueyes) y 

Cactaceae (cactáceas) (López López, 2001).    
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En 2015, el Instituto de la Naturaleza y la Sociedad de Oaxaca (INSO), en 

colaboración con el CIESAS y el IEEDS, realizó una zonificación del parque con el 

propósito de favorecer la regeneración de la vegetación y la infiltración de agua de 

lluvia (IEEDS, 2015). Desde su construcción, el CIESAS ha financiado actividades 

de reforestación y mantenimiento de las obras de suelo y agua. Actualmente, el 

parque es utilizado de manera recreativa por los vecinos de las colonias aledañas, 

aunque aún es poco conocido por la población del resto de la ciudad de Oaxaca.  

 

Metodología 

En el marco de gobernanza de Hufty (2011), los problemas son construcciones 

sociales cuyos conceptos asociados, así como su interpretación, son subjetivos, 

construidos y socialmente acordados o disputados (Hufty et al., 2006; Hufty, 2011). 

La propuesta del Marco Analítico de la Gobernanza analiza las interacciones entre 

las siguientes dimensiones: problemas, normas sociales, actores, puntos nodales y 

procesos (Figura 2).  

 

Figura 2. Marco analítico de la gobernanza 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Hufty (2011) 

 

Para analizar los procesos de gobernanza del PEC, se utilizó un enfoque exploratorio 

sistemático. Se emplearon dos herramientas metodológicas y analíticas: consulta de 

documentos y entrevistas semiestructuradas. A continuación, se describen las 

herramientas:  
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1. Consulta de documentos. Artículos periodísticos, tesis, documentos legales y 

artículos científicos. Esta consulta sirvió para conocer el contexto social y 

ambiental del PEC, así como para identificar los instrumentos legales que 

regulan esta área.  

 

2. Entrevistas semiestructuradas a 13 actores, 12 de ellos directamente 

involucrados con la gestión del PEC y 1 persona que no ha estado involucrada 

en la toma de decisiones, pero que es vecina del parque y cuenta con un amplio 

conocimiento ambiental y político de la zona. Se estableció como objetivo 

entrevistar a quienes estuvieran directamente involucrados en la gestión del 

parque y que contaran con disponibilidad para ser entrevistados.   

 

Como se puede observar en el Cuadro 1, los actores corresponden a distintas escalas 

(local, municipal, estatal y federal) y a distintos sectores (administración de 

gobierno, academia, organizaciones no gubernamentales, habitantes locales). A 

todos los entrevistados se les explicó previamente el objetivo de la entrevista, el 

tratamiento que se le daría a la información provista y se les solicitó explícitamente 

su consentimiento. Cuando se consideró pertinente obtener una grabación de la 

entrevista, se les preguntó de manera verbal si aceptaban.  

 
Cuadro 1. Personas entrevistadas por sector 

Sector  Entrevistados 

Gobierno estatal. (GE). Funcionarios responsables de la gestión de ANP 

en Oaxaca de la Secretaría de Medio Ambiente Energías y Desarrollo 

Sustentable de Oaxaca (Secretaría de Medio Ambiente). 

3 

Gobierno municipal. (GM) Responsable de la Secretaría de Medio 

Ambiente del Municipio. 

1 

Academia. (A) Se entrevistó a personas directivas del CIESAS Pacífico 

Sur, que es un centro de investigaciones de nivel federal.  

2 

Organizaciones civiles. (ONG) Directivos de organizaciones civiles que 

han estado directamente vinculados con la creación del parque y/o con la 

toma de decisiones de su manejo. Son tres organizaciones: Instituto de la 

Naturaleza y Sociedad de Oaxaca (INSO), Foro Oaxaqueño del Agua y 

Rescate de la Microcuenca del Río San Felipe. 

3* 

 

Comité Vecinal. (CV) Vecinos que formaban parte de mesa directiva del 

comité vecinal de la colonia Loma Linda durante 2020.  

1**  

Vecinos del Parque. (V) Un habitante del ejido Guadalupe Victoria 

(adyacente al PEC) y dos habitantes de la colonia Loma Linda que no son 

parte del comité vecinal. 

3 

Fuente: elaboración propia. *De una de las ONG, respondieron la entrevista en conjunto los 

dos directivos de la organización. **Se realizó la entrevista colectiva a los cuatro 

integrantes activos en 2020 de la Mesa Directiva del COMVIVE Loma Linda 
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Los temas de la entrevista fueron: 

 

1. Atributos de actores. Tipo de institución y trayectoria, ámbito de incidencia; 

tiempo y papel del entrevistado en su institución. Recursos de poder como 

prestigio o monetarios; pertenencia a grupos, redes y colaboración social 

(capital social); conocimientos, habilidades y ventajas que tiene una persona 

y que le dan un estatus social más alto (capital cultural). 

  

2. Percepciones de los actores respecto a qué son las áreas verdes y qué 

beneficios le aportan.  

 

3. Marco normativo. Percepción y conocimiento de los involucrados en los 

mecanismos normativos (formales e informales) que manejan las áreas verdes 

urbanas. Percepción sobre su legitimidad y su efectividad en la conservación 

y el disfrute de la ciudadanía urbana.  

 

4. Principales problemas en la gestión: percepción sobre los problemas que 

detectan los actores involucrados en la gestión de las áreas verdes y en 

particular del PEC, para lograr los propósitos de cuidado ambiental y 

bienestar social. Mecanismos de participación, comunicación (transparencia, 

información) y colaboración entre actores involucrados en el manejo del 

parque y propuestas de gestión en términos de estos aspectos.  

 

Las entrevistas fueron grabadas en audio o, en el caso de entrevistas virtuales, en 

audio y video, y transcritas. Tres entrevistas fueron realizadas en formatos virtuales. 

La información se sistematizó utilizando el software NVivo v. 14 (© 2024 Lumivero). 

Para mantener el anonimato de los informantes, se crearon códigos por tipo de 

informante: gobierno estatal = GE; gobierno municipal = GM; organizaciones civiles 

= ONG; miembros del comité vecinal de Loma Linda y vecinos = V; academia = A. 

 

Resultados  

Gobernanza del Parque Ecológico El Crestón 

Actores 

Los actores actualmente involucrados en la toma de decisiones del manejo del parque 

son aquellos que forman parte del Grupo de Trabajo del Crestón, que reinició sus 

actividades en 2020, en el cual participan la Secretaría de Medio Ambiente, 

Biodiversidad y Energías y Sostenibilidad (SEMABIESO); la Dirección de 

Patrimonio del Estado de Oaxaca; el INSO, A. C. y de la academia: el CIESAS y el 

Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial (CentroGeo). 

Existen otras participaciones, que han sido esporádicas, como los Comités de Vida 

Vecinal (COMVIVE) de Loma Linda y Lomas del Crestón, así como el Jardín 

Etnobotánico de Oaxaca y representantes de la organización Rescate de la 

Microcuenca del Río San Felipe. En las reuniones de este grupo se planean y 

organizan las actividades de manejo del parque.  
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 Debido a que el PEC es un predio propiedad del estado de Oaxaca y el parque 

es parte de un área protegida estatal, la institución que tiene mayor poder de 

decisión es la secretaría de medio ambiente del estado. Sin embargo, los recursos con 

los que cuenta esta institución para el manejo de las áreas protegidas, tanto 

financieros como humanos, son muy escasos. Por ello, la secretaría recurre al capital 

social. En este caso, a la colaboración con la sociedad civil y especialmente a la 

academia a través del CIESAS, para realizar las acciones de restauración ambiental. 

Desde su punto de vista, la vocación del PEC es la conservación de su biodiversidad 

y de las contribuciones de la naturaleza que provee a las personas. Los 

representantes de esta institución que fueron entrevistados consideran que para 

cumplir con la conservación del PEC es necesario que haya participación de la 

sociedad civil en los objetivos de conservación, pero que corresponde al gobierno 

elaborar y ejecutar las reglas.  

Las tres ONG entrevistadas han estado involucradas en el PEC desde sus 

inicios, principalmente el INSO, debido a su interés y objetivos sobre el agua y los 

ecosistemas que la regulan. En 1991 se formó el INSO, con la meta de acompañar a 

las comunidades en sus esfuerzos concertados de bienestar social y de protección de 

procesos naturales, principalmente en temas de cuidado del agua.  En 2003 se formó 

el Foro Oaxaqueño del Agua (FOA), cuando la sociedad civil de Oaxaca se resistía al 

libramiento norte; desde entonces, es un espacio de concertación que busca que las 

organizaciones civiles, las comunidades locales y el gobierno se informen y planeen 

acciones ambientales de los Valles Centrales de Oaxaca. La tercera organización, 

Rescate de la Microcuenca del Río San Felipe, tiene objetivos de captación del agua 

de lluvia, saneamiento del río, cuidado y restauración de bosque y educación y 

organización social. Las tres organizaciones dependen de financiamientos públicos o 

privados para realizar acciones que ayuden a lograr sus objetivos. Además, tienen 

un amplio conocimiento del contexto social y ambiental de la región, así como 

conocimiento técnico especializado. El INSO y el FOA cuentan con un amplio capital 

social. En opinión de algunos entrevistados, estas organizaciones tienen un fuerte 

protagonismo y a veces pueden opacar otras participaciones en asuntos ambientales 

de la ciudad de Oaxaca.  

La academia tiene un papel poco común en el caso del PEC. Aunque el predio 

de la Unidad Pacífico Sur del CIESAS fue adquirido antes del decreto de la 

ZREyANP, la construcción se realizó en una zona en la que, de acuerdo con dos 

instrumentos legales, se prioriza el uso de conservación. Por esta razón, la operación 

de la Unidad Pacífico Sur está condicionada de manera permanente al cumplimiento 

de una serie de acciones que tienen que ver con la autonomía ambiental de la unidad 

en energía, agua y descargas, así como con la reforestación del PEC y la vinculación 

de la sociedad en temas ambientales.  

El CIESAS no cuenta con un fondo institucional para realizar las acciones 

correspondientes a las condicionantes ambientales. Requiere de una gestión 

periódica con su administración, así como de participación en convocatorias externas 

para conseguir financiamiento. Aunque tiene un fuerte capital cultural como 
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institución académica, se han realizado pocos esfuerzos de vinculación de 

investigación y docencia con el tema del parque, y éstos han sido muy recientes.   

Los comités de vida vecinal (COMVIVE) son un mecanismo de participación 

ciudadana del municipio de Oaxaca, cuyo objetivo es fomentar el bienestar de sus 

habitantes. Para ello, el municipio les aporta una instalación para que puedan 

realizar sus actividades, y los comités pueden gestionar aportaciones económicas 

públicas y privadas (Ayuntamiento de Municipio de Oaxaca de Juárez, 2022). En el 

tema del PEC, el COMVIVE que ha participado en actividades en colaboración con 

el Grupo de Trabajo es de la colonia Loma Linda. La participación del COMVIVE 

Loma Linda en las actividades del Grupo de Trabajo ha sido esporádica, por lo que 

se ha invitado a vecinos particulares que han mostrado interés. 

Los vecinos entrevistados provienen de distintas partes del Estado de Oaxaca 

y llegaron, en su mayoría, a la colonia Loma Linda hace una generación, en la década 

de 1970. Han visto los cambios en el Cerro del Crestón al que visitaban para 

recolectar flores, plantas o leña o para recreación y los cambios en los medios de vida 

provocados por la urbanización.  

 

Normas 

Los obstáculos para una gobernanza efectiva del PEC están profundamente 

relacionados con la situación normativa de la ZREyANP y lo que ésta representa 

como área natural protegida. Durante más de 30 años, esta área ha carecido de un 

polígono, un programa de manejo y de un órgano colegiado consultivo, tres 

condiciones básicas de operación de un área protegida, de acuerdo con las leyes 

mexicanas y las leyes del Estado de Oaxaca (LGEEPA, 2018; LEEO, 2019). No se 

tiene un diagnóstico del estatus de tenencia de la tierra en el polígono establecido 

por la SEMAEDESO, pero se sabe que existen terrenos ejidales y propietarios 

privados con escrituras que datan de antes del decreto (ONG3, V2, GE3; López 

Velásquez, 2022; Mejía Reyes, 2020).  

Los entrevistados consideran que las normas escritas en los instrumentos 

vigentes deberían de plantearse con claridad, así como vigilarse y sancionarse de 

manera más estricta, principalmente en torno al crecimiento urbano y el cambio de 

uso de suelo (Cuadro 2). De acuerdo con las notas periodísticas y algunos 

entrevistados, existe resistencia al parque por parte de personas que tienen predios 

en la zona y quieren construir, pero no obtienen permiso de cambio de uso de suelo 

(V1, V2, V3, GE3). La mayoría de las personas entrevistadas, excepto los 

funcionarios del estado tienen dudas acerca de qué son las ANP, cuál es el 

mecanismo por el que se declaran y cómo funcionan. 

 



Villaseñor Sánchez y Soto Sánchez (2024) 
  

Sociedad y Ambiente, 27, 2024, ISSN: 2007-6576, pp. 1-29. doi: 10.31840/sya.v2024i27.2905 |   11 
 

Cuadro 2. Percepción de los entrevistados sobre las normas que regulan el uso 

del Parque Ecológico El Crestón por sector 

Sector Cita 

 

Gobierno estatal 

 

“Actualmente hay un crecimiento urbano desordenado propiciado por 

las agencias de Guadalupe Victoria que están lotificando y vendiendo 

lotes a personas de otras regiones y países sin que les comenten de las 

restricciones que tienen esos lotes que después a través de 

procedimientos administrativos tratan de ir regularizando a través de 

los sexenios sus nuevos asentamientos humanos. Estas mismas 

personas envían a quemar intencionalmente las reforestaciones que 

año con año las instituciones públicas y privadas realizan en esas ANP 

en una lucha contante entre conservacionistas contra desarrollistas.” 

 

 

ONG 

 

“Creo que, concentrándonos en dos factores, uno es la falta de un plan 

real de ordenamiento territorial del municipio y de la zona 

metropolitana y el segundo que es un tema que hemos trabajado con 

algunos actores de distinta índole... es que no ha habido ninguna visión 

sobre, no llamemos ni siquiera sustentabilidad o conservación, sino 

pues una planeación ordenada de lo que es una ciudad. Uno es el tema 

político y el dos es el tema normativo de ordenamiento” (ONG3). 

 

 

Gobierno estatal 

 

“La responsabilidad es compartida, porque si existen invasiones es 

porque el tipo de decreto a través del cual se estableció el ANP, que no 

es claro ni expropiatorio y por otra parte la falta de sensibilidad de los 

poseedores de los predios ya que implementan sin límite sus 

desarrollos habitacionales y en tercer lugar responsabilidad de quien 

autoriza que se hagan estas actividades” (GE1). 

  

Fuente: elaboración propia 

 

El Parque Ecológico El Crestón no cuenta con un presupuesto, ni con un programa 

de manejo y tampoco existe personal asociado de manera permanente a su manejo y 

vigilancia. Aunque la propiedad de esta área es clara, no se cuenta con una 

delimitación que sea reconocida por los vecinos ni por los otros actores (Cuadro 3). 
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Cuadro 3. Principales problemas en el Parque Ecológico El Crestón  

Tipo de obstáculo  Sector Cita 

Urbanización ONG “Pero la urbanización… ¡el tipo de urbanización!, la 

urbanización desordenada, la urbanización corrupta porque 

pagan y meten su drenaje al río; o sea, el tipo de crecimiento 

urbano. Si hubiera un tipo de crecimiento ordenado, bien 

planeado, tal vez…” (ONG1). 

Gobierno estatal “Pues hay una voracidad de lo urbano. Se les ha dado un 

valor agregado a las zonas altas, de los cerros, por el paisaje 

(para construcciones residenciales). Y esto da lugar a mucha 

especulación inmobiliaria. La mancha urbana está 

dominando” (GE2). 

Inseguridad, 

incendios, presión 

de cambio de uso de 

suelo 

Vecino “La seguridad es lo primero. La gente ya dejó de subir por los 

problemas de seguridad. Hay que vigilar. Los incendios son 

provocados, no son accidentes. Las mismas constructoras, la 

mafia. Le pagan a alguien para que prenda. La idea es que si 

es verde no se puede construir, entonces hay que prender” 

(V1). 

Incendios Vecino “Desde que tengo uso de razón el cerro ha sido quemado cada 

año y muchos ganaderos y campesinos acostumbran a 

quemar para el rebrote. Actualmente lo hacen los dueños de 

las casas. El dueño de la Casa Cruz mandaba a quemar el 

cerro y lo hacía para limpiar los terrenos, aunque 

actualmente ya murió y no se sabe por qué se sigue 

quemando el cerro” (CV). 

Cambio de uso de 

suelo, inseguridad, 

pérdida de 

ecosistema 

Gobierno estatal “Problemas de invasión en el ANP, cambio de uso de suelo 

para construcciones, problemas de inseguridad, incendios 

provocados y pérdida del ecosistema” (GE1). 

Concepción de 

ciudad 

ONG “La manera en la que vivimos en la ciudad es la que está 

representando probablemente el mayor reto y si lo queremos 

enfrentar, pues entonces tenemos que voltear a ver a la 

ciudad, por lo que está pasando en la ciudad y por la manera 

en la que se ha convertido en una especie de aspiradora, por 

decirlo de alguna manera, de recursos económicos, de agua, 

de comida y cómo ha creado una relación con los entornos 

rurales enormemente desequilibrados” (ONG2). 

Fuente: elaboración propia. ONG (organización no gubernamental; GE (gobierno estatal); V 

(vecino); CV (comité vecinal) 
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Problemas 

Para los entrevistados, los principales factores que impiden que el PEC provea de 

beneficios ambientales y sociales a la ciudad son los procesos de cambio de uso de 

suelo, además de los incendios, la inseguridad y la basura; algunos actores 

mencionan el pastoreo. Estos problemas, a su vez, están anidados en problemáticas 

asociadas a la urbanización. La urbanización es concebida por los actores como un 

proceso que va disminuyendo la cantidad de áreas verdes que generan beneficios de 

recreación y deporte, así como regulación de ecosistemas (Cuadro 3). De acuerdo con 

actores de las organizaciones civiles, estos problemas tienen sus raíces en una 

concepción de desarrollo en las ciudades que es depredadora con las áreas rurales 

circundantes y que no considera externalidades negativas del crecimiento urbano 

para el ambiente y la sociedad (Cuadro 3). 

En opinión de los entrevistados, no están funcionando los instrumentos 

legales que podrían controlar las amenazas para las áreas verdes y sus beneficios. 

Por un lado, no ha habido visión de planeación con enfoque de sustentabilidad, por 

ejemplo, a través de ordenamientos (ONG3, GE3). Por otro lado, hay falta de claridad 

sobre las funciones de las distintas instituciones, los límites del polígono y los usos 

de suelo permitidos/prohibidos dentro del área del decreto (GE1, ONG1). Estos 

vacíos administrativos y legales son aprovechados por otros actores interesados en 

el cambio de uso de suelo y la construcción, que no es restringida, vigilada, ni 

sancionada adecuadamente (ONG2, V1, V2). 

La gestión de recursos financieros se ha convertido en un tema central en la 

toma de decisiones del PEC, lo que dificulta el liderazgo y la construcción común de 

objetivos. Por su parte, los actores institucionales (A, GE, ONG) priorizan las 

contribuciones de regulación del parque y, por ende, priorizan las acciones de 

regeneración de la vegetación y no las de uso público. Los vecinos consideran que, en 

el corto plazo, debería de haber (además de más árboles) infraestructura para que la 

gente pueda ir a recrearse de manera segura, sin sufrir actos de delincuencia (V1, 

CV, GE2, ONG2). En opinión de actores de ONG, academia y del mismo gobierno 

estatal, los recursos para operar el PEC deberían de provenir del Estado de Oaxaca 

y del municipio. También fue mencionada la propuesta de un esquema de Pago por 

Servicios Ambientales para generar recursos que ayuden a mantener las zonas de la 

cuenca alta y media, en donde se encuentra el parque (ONG1). En opinión de uno de 

los vecinos, el recurso podría obtenerse con las multas que las diferentes autoridades 

exigieran por el incumplimiento de las reglas de cambio de uso de suelo y 

construcción (V1).  

Otro obstáculo para la gobernanza efectiva del PEC es que el espacio y sus 

alrededores son codiciados por el sector inmobiliario. En México, este sector 

representa uno de los principales factores de presión para las ANP y las áreas verdes 

urbanas y periurbanas, debido a que constituyen espacios frontera que pueden ser 

provistos de servicios urbanos, al mismo tiempo que conservan el atractivo de la 

ruralidad (Delgado Ramos, 2019; Errejón-Gómez y Ortega-Rubio, 2020; Caro-

Borrero et al., 2021). Como lo señala Fennell (2014), los beneficios económicos que 
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un bien inmueble puede ofrecer dependen de la posición espacial que ocupa con 

respecto a otros usos y otros usuarios.  

  

Percepciones sobre las áreas verdes 

Se preguntó a estos actores sobre los beneficios que proveen las áreas verdes en las 

ciudades, y mencionaron 15 beneficios distintos. En sus respuestas no hubo 

expresiones con referencia al valor intrínseco de la naturaleza; todos los beneficios 

mencionados corresponden a una visión de que la naturaleza es valiosa para cumplir 

con las necesidades e intereses humanos (Zafra-Calvo et al., 2020). Los beneficios 

culturales que incluyen la recreación y el deporte fueron los más referidos; el segundo 

en importancia fue el de regulación. Algunos de los beneficios mencionados fueron: 

“sitios de juego” (V); paz, salud (V); recreación (GE, A, V); fábricas de agua (ONG, 

V); infiltración de agua (G, ONG); regulación de temperatura, ruido, captación de 

carbono (GE); hábitat para vida silvestre (GE), entre otros.  

Cuando se preguntó específicamente por beneficios del área del PEC, los 

vecinos indicaron más contribuciones de provisión, haciéndose patente la transición 

de un espacio rural a uno urbano, ya que el cerro les proporcionó, hasta hace poco 

tiempo, agua leña, flores y plantas medicinales, así como espacio de pastoreo para el 

ganado (Cuadro 4). Para los actores académicos, gubernamentales y de ONG, los 

beneficios del PEC son principalmente de regulación (Cuadro 4). En cuanto a los 

actores institucionales, se expresan generalmente a escala de ciudad y región.  

 

Cuadro 4. Ejemplos del tipo de beneficio según Díaz et al. (2011), que aporta el 

área del Parque Ecológico El Crestón, desde la perspectiva de los entrevistados. 

Se incluye una cita representativa por tipo de sector 

Tipo de beneficio  Sector Cita 

Cultural, regulación ONG “Toda esta zona es de mucho interés por su riqueza, por 

su importancia social e histórica y también por el 

asunto de que a medida que, la ciudad ha crecido, pues 

estos sitios se han convertido en lugares clave para la 

captación del agua de lluvia y para alimentar los 

mantos freáticos de los que dependemos todos en Valles 

Centrales” (ONG2). 

Fuente: elaboración propia. ONG (organización no gubernamental; GE (gobierno estatal); 

GM (gobierno municipal); VA (Academia); CV (comité vecinal) 
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Continuación Cuadro 4. Ejemplos del tipo de beneficio según Díaz et al. (2011), 

que aporta el área del Parque Ecológico El Crestón, desde la perspectiva de los 

entrevistados. Se incluye una cita representativa por tipo de sector 

Tipo de beneficio  Sector Cita 

Regulación Gobierno 

estatal 

“Conectividad con la Sierra. El Crestón y el Fortín 

constituyen ese piecito de la Sierra que llega hasta la 

ciudad. En ambos cerros, al pie, hay muchos veneros 

que proporcionan agua o al menos humedad a la 

ciudad. Se habla del ojito de agua del Fortín, son 

servicios hidrológicos importantes” (GE2). 

Regulación Gobierno 

municipal 

“La importancia ecológica de esta área es que es un 

pulmón para la ciudadanía oaxaqueña, además de que 

reabastece los mantos acuíferos de la ciudad de 

Oaxaca” (GM1). 

Regulación Academia “Primero que nada, es un pulmón para Oaxaca. 

Segundo, es un recipiente para que el agua que llegué 

aquí no inunde la ciudad” (A2). 

Provisión Comité 

vecinal 

“Algunas personas subían ahí por leña (encino, 

cazahuate, guaje, eucalipto –por donde están las 

antenas, por la reforestación de los militares-). Del otro 

lado y en la parte de arriba todavía hay encino, la 

mancha urbana era poca y su expansión se ha dado del 

tipo hormiga. También había ganado revuelto (vaca, 

chivo y borrego), en temporada de pasto (de lluvia)” 

(CV1). 

Fuente: elaboración propia. ONG (organización no gubernamental; GE (gobierno estatal); 

GM (gobierno municipal); VA (Academia); CV (comité vecinal) 

 

Ventajas y desventajas para las acciones colectivas del PEC como 

bien común 

En un esquema de gobernanza de bienes comunes, los derechos de gestión pertenecen 

a una comunidad compuesta por diferentes actores que crean sus propias reglas y 

mecanismos sociales sobre el uso del recurso común (Berkes, 2004; Ostrom, 2000). 

En este sentido, el esquema de gobernanza del parque podría entenderse como uno 

de cogestión, en el que el gobierno tiene la propiedad y otros actores (ONG, academia 

y vecinos) participan en la toma de decisiones. Lo que diversas experiencias en el 

manejo de bienes comunes demuestran es que existen ciertas características tanto 

del recurso, como del grupo que lo maneja, que pueden favorecer la acción colectiva 

y la gobernanza efectiva. Entre ellas, la cohesión social, la confianza entre actores y 

la disposición para realizar actividades que son convenientes para los demás, 

incluyendo el cumplimiento de reglas y los controles sociales acordados en 
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comunidad (Pretty y Ward, 2001; Foster, 2011; Foster y Iaione, 2019; Carmen et al., 

2022).  

En relación con el recurso común, las características que resultan ventajosas 

para su manejo son el tamaño pequeño, los límites claramente definidos, así como 

que es fácil de conocer y monitorear (Ostrom, 2009). Todas estas características 

facilitan que los miembros del colectivo inviertan tiempo y esfuerzo en las acciones 

colectivas, porque los beneficios sociales y ambientales de este recurso superan los 

costos del involucramiento (Ostrom, 1999; Ostrom, 2000; Ostrom, 2009). Sin 

embargo, estas características son más comunes de encontrar en entornos rurales 

que en urbanos. En las ciudades, la complejidad y la escala de las interacciones entre 

los componentes de los sistemas socioecológicos son más numerosas, y los grupos de 

personas que deben de tomar decisiones conjuntas sobre un recurso, generalmente 

más diversa (Ernstson, 2021).  

En el caso del PEC, así como en muchas otras áreas verdes urbanas del país, 

sean ANP o no, los gobiernos locales suelen contar con escasos recursos humanos y 

financieros para realizar las tareas de cuidado y mantenimiento de estos espacios 

(Errejón-Gómez y Ortega-Rubio, 2020; De la Mora, 2020). Cuando un gobierno local 

carece de los recursos necesarios para monitorear el cumplimiento de las reglas y 

sancionar si éstas no se cumplen, es común que estos espacios queden vulnerables 

ante la competencia entre distintos usos, algunos de los cuales contribuyen a su 

degradación.  Este escenario está ocurriendo en el PEC: ante la ausencia de un 

control gubernamental en el parque, están compitiendo diversos tipos de uso, y esto 

está provocando su degradación a través de incendios provocados, basura y 

vandalismo, lo que obstaculiza los avances en las acciones de regeneración que 

promueven el grupo de trabajo. 

El modelo de gobernanza de cogestión del PEC podría ayudar a controlar la 

perturbación, al disminuir los costos de gestión y operación para el gobierno. Sin 

embargo, de acuerdo con los resultados de esta investigación, en el grupo de trabajo 

del Crestón existe poca cohesión entre los miembros y hay falta de confianza. En 

opinión de los vecinos y de algunos actores gubernamentales, el no involucrar a todos 

los sectores interesados en el parque no solamente se refleja en la falta de 

apropiación social, sino que provoca actos directos de sabotaje. De acuerdo con ellos, 

los incendios que han ocurrido al interior del PEC en los últimos años son provocados 

por personas que están interesadas en que el parque no recupere su vegetación, para 

que de esta manera pierda su estatus de protección y se permita la construcción (CV, 

V1, V2, GE2). Por otro lado, aunque haya intereses comunes entre vecinos, academia, 

ONG y gobierno por la conservación del PEC, no existe confianza por parte de la 

población a las instituciones gubernamentales, no gubernamentales y académicas, 

porque consideran que sus objetivos no son claros y que no se maneja con 

transparencia la toma de decisiones del PEC (V1). 

Finalmente, el alcance de acuerdos y acciones colectivas respecto del PEC está 

fuertemente influido por la situación de ambigüedad legal en el polígono de la 

ZREyANP. La ambigüedad en los límites de un recurso es uno de los factores que 

Ostrom (2009) identifica como obstáculo para la acción colectiva en el manejo, pues 



Villaseñor Sánchez y Soto Sánchez (2024) 
  

Sociedad y Ambiente, 27, 2024, ISSN: 2007-6576, pp. 1-29. doi: 10.31840/sya.v2024i27.2905 |   17 
 

provoca que nadie pueda saber qué se está administrando o para quién. Además, esto 

crea tensiones en términos de los costos/beneficios que las personas involucradas 

perciben acerca del área.  

 

Discusión  

Los retos en la gobernanza del PEC son similares a otros esfuerzos de manejo de 

recursos naturales, en los que convergen diferentes instituciones e individuos con 

visiones, orígenes, formas de conocimiento y prioridades divergentes (Merçon et al., 

2018). En el caso del PEC, existen relaciones de poder que generan desigualdad en 

las voces, sentidos y toma de decisiones, lo que dificulta el cumplimiento del principio 

de elección colectiva. Si bien hay un consenso sobre la importancia de cuidar el 

parque y los beneficios que aporta a las personas, la percepción de los usuarios 

entrevistados es que no hay avances ni cambios tangibles desde que se 

implementaron las acciones, que permitan un mayor disfrute recreativo, ni tampoco 

un resultado visible en términos de mayor cobertura vegetal que fomente que las 

personas se comprometan con su cuidado (CV, V2).  

Aunque siempre se extienden invitaciones formales a los actores locales 

(COMVIVES y vecinos), en las reuniones de planeación y decisión sobre las acciones 

de manejo del PEC se han priorizado las agendas y disponibilidades institucionales. 

Esto provoca que en la definición y priorización de las actividades de manejo (o del 

proceso cronológico que debe llevarse a cabo) se incline la balanza hacia las medidas 

de restauración ecológica. Así, en el diálogo se otorga más importancia a las escalas 

regionales e incluso estatales, que son los ámbitos desde los cuales se genera poder 

de las instituciones y organizaciones que promueven esta visión. Consideramos que 

la inclusión de actividades recreativas o de uso del parque con la misma prioridad 

que las de restauración implicaría un reconocimiento de otro tipo de visiones y 

promovería el arraigo y la disposición de participación y cuidado. Existen 

experiencias de manejo colaborativo en el que, en las áreas verdes urbanas, se 

integran usos de conservación con usos de aprovechamiento, actividades de 

educación ambiental y actividades recreativas (Krasny y Tidball, 2012; Ramos 

Ramos-Elorduy et al., 2018; Hesler y Merçon, 2020).  

Hasta ahora, el énfasis que dan unos y otros al tipo de uso deseado, así como 

a la ruta que debería de seguirse para asegurar su mantenimiento, constituye una 

contraposición entre visiones, que ha obstaculizado que las acciones se realicen o 

cumplan su objetivo. En el caso del PEC, cada visión corresponde a una escala y una 

noción particular de bienestar. Para los entrevistados que crecieron en el campo, las 

áreas verdes están integradas a su quehacer diario, a sus actividades productivas. 

Esta relación del humano con la naturaleza está determinada por la forma de vida 

en lo rural, entendida como el territorio conformado a partir del aprovechamiento de 

la tierra para su producción (Echeverri y Ribero, 2002). Hay un valor utilitario de la 

naturaleza, donde las especies y los ecosistemas tienen un valor productivo, 

comercial y sociocultural. La naturaleza se asocia a la dependencia y supervivencia, 

así como a los valores culturales (Melo de Brito et al., 2020; Méndez, 2020).  
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Por otro lado, en los actores académicos e institucionales, existe la noción de 

que es prioritario tener un enfoque de conservación, porque el crecimiento de la 

industria y la agricultura han provocado la pérdida de biodiversidad, socavando la 

integridad ecológica de los ecosistemas (Marris, 2009; Drenthen, 2013). En esta 

perspectiva, el deber moral de la sociedad es compensar la devastación, al restaurar 

y proteger los ecosistemas que conservan sus funciones.  

En cada reunión del grupo de trabajo se invita al COMVIVE de Loma Linda 

y se han realizado acciones con fines de vinculación con las colonias aledañas, entre 

las que se encuentran safaris ecológicos, recorridos interpretativos, ejercicios de 

mapeo participativo, un taller de construcción de línea histórica y dos ciclos de cine; 

no obstante, se ha logrado una mínima participación de los actores locales que son 

directamente afectados por las reglas de uso del parque. Ante ello, es necesario, 

invertir un mayor esfuerzo en la “construcción de lo común” entre los distintos 

actores que inciden en el parque. Para integrar las voces de los vecinos y los usuarios 

del parque a la toma de decisiones y alcanzar acuerdos entre las diferentes 

prioridades institucionales, se necesitan acciones propositivas en las que se fomente 

un diálogo plural y se negocien los objetivos particulares, así como un diálogo que 

ocurra en diversas direcciones (tantas como visiones hay) y que esté acompañado de 

actividades de planeación, comunicación y sensibilización/formación conjunta 

(Charli-Joseph et al., 2022). Este proceso suele ser reiterativo y lento, además de que 

requiere ciclos de experimentación, reflexión conjunta sobre los resultados e 

integración de aprendizaje en nuevas prácticas (Cundill, 2010; Merçon et al., 2018). 

El reconocimiento explícito y patentado en acciones concretas de las diferentes 

visiones y formas de conocimiento sobre el ambiente es el primer paso.  

El marco de los bienes comunes urbanos enfatiza el derecho de la ciudad para 

todos sus habitantes. Este derecho incluye no solo el acceso a sus recursos, sino 

también el derecho a ser incluidos en la toma de decisiones y a construir la manera 

en la que esto se realiza (Foster, 2011). En casos exitosos de gobernanza colectiva, 

una regla común es el derecho de manejar activamente el área verde, es decir, 

aunque no todos tengan el derecho de propiedad sobre el recurso, todos pueden 

involucrarse en las actividades de mantenimiento (Colding et al., 2013). Este 

involucramiento permite que el área tenga mayor presencia y, por tanto, vigilancia, 

pero también representa beneficios en términos de cohesión social y fomenta el 

aprendizaje social sobre el ambiente. En cuanto a este último punto, Colding et al. 

(2013) afirman que el contacto de los grupos humanos con la naturaleza ocurre cada 

vez menos en las ciudades (y aún menos para los grupos marginados), y que éste es 

indispensable para que, como sociedad, construyamos soluciones a la crisis ecológica.  

De acuerdo con Ostrom (2000) y otros autores dedicados al tema de los bienes 

comunes, el usuario más familiarizado con el recurso (en este caso el parque), el que 

lo utilice más frecuentemente, quien dependa más de él o de sus beneficios, es el que 

estará más dispuesto a cuidarlo y manejarlo. Reconfigurar la forma de planear y 

accionar del grupo de trabajo de manera más inclusiva y diversa, permitiría que los 

diversos actores inicien un proceso de aprendizaje colectivo que ayude a construir 

alternativas ante las problemáticas comunes (Folke et al., 2005; Bodin et al., 2006).  
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Además del PEC y la ZREyANP, existen otros ejemplos en el país, en el que 

la escasa aplicación de las regulaciones de uso de suelo, aunada a un presupuesto 

pobre para el mantenimiento de las contribuciones de la naturaleza a las personas, 

fomentan un modelo de crecimiento económico basado en la urbanización. Esta 

urbanización ocurre a costa de la eliminación de los espacios verdes, sin importar 

que se trate de espacios rurales o urbanos, protegidos formalmente o no (Calderón 

Contreras y Quiroz-Rosas, 2017; Errejón-Gómez y Ortega-Rubio, 2020; De la Mora, 

2020). Errejón Gómez y Ortega-Rubio (2020) reportan cómo desde la década de los 

treinta, cuando se determinaron las primeras áreas protegidas de México, este sector 

económico ha tenido diversas estrategias para impedir que se decreten áreas 

protegidas alrededor o al interior de las ciudades y, cuando se logran decretar, se 

han evitado que las medidas de conservación se cumplan.  

Desde el punto de vista de los comunes, los instrumentos de planificación 

territorial tienen como objetivo evitar la congestión del recurso, es decir, reducir la 

competencia entre usuarios por el recurso de dominio público (Colding et al., 2013; 

Foster y Iaione, 2016). Estos instrumentos se basan en el establecimiento de zonas 

que separan usos de suelo incompatibles (por ejemplo, conservación y vivienda, o 

conservación y recreación) para reducir el impacto de la urbanización en el bienestar 

de las personas (Foster y Iaione, 2016). En nuestro caso, la presión del sector 

inmobiliario por cambiar el uso de suelo será difícil de abordar si continúa la escasa 

vigilancia y la aplicación de las reglas territoriales que incluyen el decreto y los 

planes de desarrollo. Este modelo de cogestión requiere el apoyo del gobierno 

municipal y estatal en el reforzamiento de estas reglas, sin que esto implique que las 

instituciones que manejan el parque se desentiendan de esta actividad. Este 

reforzamiento debe enriquecer las concepciones que actualmente actúan como los dos 

principales usos rivales e inconciliables en el PEC: el de uso inmobiliario y el uso de 

conservación.  

En el caso de la ZREyANP, lo anterior implicaría reforzar algunas 

especificaciones de los instrumentos legales territoriales en las que se establece un 

área con vegetación dentro del lote individual, por ejemplo. Además, supondría 

construir de manera creativa otras especificaciones que no prohíban el uso de 

vivienda, sino más bien transformen la forma de uso. Existen diversas experiencias 

que retoman enfoques de buen vivir o multiculturalidad para enriquecer las 

diferentes visiones e intereses en los instrumentos de planeación urbana, buscando 

no solo disminuir inequidades ambientales, sino también aportar elementos para la 

gobernanza efectiva (Fincher et al., 2014; Pemberton, 2017; Jaimes Ochoa y 

Mosquera Téllez, 2023).  

 

Conclusiones 

Hasta ahora, la visión institucional predominante en las decisiones de manejo del 

PEC no ha logrado evitar ni controlar por periodos significativos los factores 

principales de perturbación del parque: incendios, delincuencia, basura y a nivel de 

la zona adyacente del parque, la especulación inmobiliaria. La diferencia en las 

visiones e intereses sobre las áreas verdes en una parte de la ciudad en la que 
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conviven medios de vida rurales, con medios de vida urbanos que también son 

diversos entre sí, plantea la necesidad de ampliar el concepto de conservación en 

áreas verdes en las ciudades y los procedimientos convencionales de restauración y 

manejo. Además, es fundamental realizar un esfuerzo propositivo y profundo que 

reconozca las diferentes visiones, formas de conocimiento, y se negocien las 

diferentes perspectivas.  

Un enfoque en el que se asume que los usuarios son homogéneos en términos 

de sus capacidades, habilidades y visiones culturales, está contrastando con la 

realidad social, histórica y cultural de este parque, impidiendo que las acciones que 

se generan ahí para la restauración o conservación se mantengan en el tiempo. Si, 

por el contrario, esta diversidad se aprovechara e integrara al manejo del PEC, se 

podrían detonar experiencias estéticas, así como de cuidado, arraigo e identidad 

(Dyment y Bell, 2008; Wright Wendel et al., 2012). Para ello, es necesario que el PEC 

sea percibido como cercano, cotidiano y estéticamente placentero por todos sus 

usuarios.  

Cada vez es más necesario que la urbanización ocurra de una manera 

diferente, que incorpore diversas visiones de desarrollo, que estén basadas o que 

incluyan otras éticas ambientales. Tomar en cuenta las necesidades y capacidades 

humanas para alcanzar un enfoque de justicia ambiental, requeriría, en este caso, 

planear las acciones del parque pensando en los servicios ecosistémicos de la ciudad 

de Oaxaca, pero también en las necesidades y los derechos de acceso a las áreas 

verdes para todos sus habitantes, así como a los espacios de recreación y contacto con 

la naturaleza. Es deseable la construcción de objetivos comunes, pero también la 

expresión tangible de los diferentes intereses y visiones que permitan crear reglas 

claras en las que el disenso no obstaculice el trabajo colectivo (Cortes-Capano et al., 

2022). 
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